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Aviso de cobranza

Por Decreto de Alcaldía, de fecha de 18 de noviembre, se ha aprobado los padrones cobratorios de la

Tasa de Recogida de Basura correspondiente al segundo semestre de 2024.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 24 del RD 939/2005, de 29 de julio, por el que se

aprueba el Reglamento General de Recaudación, en relación con el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17

de diciembre, General Tributaria, la comunicación del periodo de pago se llevará a cabo de forma colectiva,

y se publicarán los correspondientes edictos en el boletín oficial que corresponda y en las oficinas de los

ayuntamientos  afectados,  a  efectos  de  que  los  interesados  puedan  examinarlos  y  formular  las

reclamaciones que estimen oportunas.

En todo caso, se considera cumplida la NOTIFICACIÓN DEL PERIODO VOLUNTARIO DE COBRANZA

con la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, conforme al citado artículo 102.3 de

la Ley General Tributaria, al tratarse de tributos de cobro periódico por recibo, por lo que, no recibir el

documento de cobro/aviso de pago no justificará la falta de ingreso de las deudas en su periodo voluntario.

De igual modo, conforme a lo dispuesto en el artículo 24.1 del Reglamento General de Recaudación, se

pone  en  conocimiento  de  los  contribuyentes  y  demás  interesados,  que  en  el  plazo  de  ingreso  que

seguidamente se señala, se efectuará la recaudación en periodo voluntario:

-Del 20 de noviembre al 31 de diciembre de 2025.

El pago se podrá realizar en las entidades bancarias que se detallan a continuación: Caja Sur y Caja

Rural.

Una vez  transcurrido  el  plazo  de  ingreso en período voluntario,  las  deudas serán exigidas  con los

recargos establecidos en el artículo 127 de la Ley General Tributaria, los intereses de demora y, en su caso,

las costas que se produzcan.

Se recuerda a los contribuyentes que podrán hacer uso de las modalidades de domiciliación bancaria.

Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  contra  las  liquidaciones

comprendidas  en  los  Padrones,  podrá  interponerse  recurso  de  reposición,  previo  a  la  reclamación

económico-administrativa,  ante  esta  Alcaldía,  en  el  plazo  de  un  mes  a  partir  del  día  siguiente  al  de

finalización de la exposición pública.
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El recurso interpuesto, en su caso, será resuelto en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al

de su presentación, con las excepciones de los supuestos regulados en los párrafos j) y k) del referido

artículo 14.2, en los que el plazo se computará el día siguiente al que se formulen las alegaciones o se

dejen transcurrir los plazos señalados. Se entenderá desestimado cuando no haya recaído resolución en el

indicado plazo, sin que ésta denegación presunta exima de la obligación de resolver.

Contra la resolución del recurso de reposición no puede interponerse de nuevo este recurso, pudiendo

los  interesados interponer  directamente  recurso  contencioso-administrativo,  en  el  plazo  de  dos  meses,

desde la desestimación, ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo de Córdoba.

En Torrecampo, a 18 de noviembre de 2024.– El Alcalde, Francisco Carlos del Castillo Cañizares. 
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